
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 22 de Julio de 2021. A Despacho 
de la señora Juez, pasa el presente expediente con solicitud de entrega de 

títulos judiciales de la parte demandante. Sírvase Proveer. 
 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

Secretaria 
  

Rad. 2020-00470-00 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1849 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Jamundí, Veintiséis (26) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO, adelantado por ALEXANDRA 

GOMEZ TORRES, en contra del señor YEISON ÑAÑES QUIMBAYO y 
JHOAN ALEXIS LOZANO MINA, la parte demandante solicita entrega del 

depósito judicial. 
 
  

Número del 
Título 

Documento 
Demandado 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Fecha 

de Pago 
Valor 

469280000008715 16936694 JHOAN ALEXIS LOZANO MINA 01/07/2021 NO APLICA $ 420.974,00 

                 Total Valor $ 420.974,00  

  

 

  
 

 
De conformidad con lo anterior, encuentra procedente el Despacho acceder 

a la solicitud realizada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
ORDENAR el pago a la señora ALEXANDRA GOMEZ TORRES, identificada 
con C.C. 1130600041, del siguiente depósito judicial: 

469280000008715 16936694 JHOAN ALEXIS LOZANO MINA 01/07/2021 NO APLICA $ 420.974,00 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 

La Juez, 
 

 
 
 

 

 

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 
Estefany   

 

 
 

 

 
 

 

 

 
Firmado Por: 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 117 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 27 DE JULIO DE 2021. 
 
La secretaria, 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  



 
SONIA  ORTIZ CAICEDO  

JUEZ  

JUZGADO 003 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE JAMUNDI-VALLE DEL CAUCA 
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